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El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
as atribuciones que le han sido co
rtículo 90 de la Constitución, 8 de 
unio de 1978, “Del Sistema de Con es y Títulos 
onoríficos”, y a propuesta del Secretariado Nacional de la 
entral de Trabajadores de Cuba, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO NUMERO 4655    

PRIMERO:  Otorgar la Orden “LAZARO PEÑA” de 
egundo Grado, creada por el Decreto-Ley número 30 de 10 
e diciembre de 1979, a 

BALOY BLANCO ROSABAL 
LUIS M. FRUTO ROSARIO 
LUZ F. MENGUAL SOTO 
EDDY N. PEREZ GONZALEZ 
JOSEFA SANTANA TRETO 
ROLANDO BELTRAN HURTADO 
SARAH MACHIN IGLESIAS 
RAFAEL T. PEREZ BERNARDO 
BERTHA L. RODRIGUEZ LOPEZ 

n reconocimiento a que  han mantenido  la condición de 
anguardias Nacionales por más de 10 años consecutivos; 

lcanzando resultados destacados en su trabajo, sobrecum-
liendo los indicadores económicos, productivos y de cali-
ad establecidos, y con una activa participación en las tareas 
evolucionarias.                                      

UNIDAD EMPRESARIAL DE BASE  
GASES INDUSTRIALES HOLGUIN, DEL MINBAS 

n atención a que este Colectivo Laboral ha resultado Van-
uardia Nacional en 29 ocasiones. Se le otorgó la Orden 
Lázaro Peña” de Tercer Grado en el 2005; ha sobrecumpli-
o los parámetros de producción mercantil, productividad, 
anancia, costo por peso, y obtenido buenos resultados en 
uanto al ahorro y la energía eléctrica.    

SEGUNDO:  Que la Orden que por este Acuerdo se otor-
a sea impuesta, o entregada a los condecorados, según 
orresponda, en acto solemne, en la ocasión que disponga el 
ecretariado Nacional de la Central de Trabajadores de 
uba. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
a Habana, a los 5 días del mes de noviembre de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

nferidas por el inciso k) del 
 y la Ley Número 17 de 2

decoracion
Gaceta Oficial No. 015 Ext. Especial de 25 de noviembre de 2010 

CONSEJO DE ESTADO 

El Consejo  de 
las atribuciones que le han feridas por el inciso k) del 
art

de 
Primer Grado, ro 30 de 10 
de

A MARTINEZ 

S 

n recon oría de 
 de 15 años consecu-

al por más de 30 
años, desarrolla eritoria labor 

e, en la 
oc

 mes de noviembre de 2010. 

de Estado 

______  

 de Estado de la República de Cuba, en uso
sido con

ículo 90 de la Constitución, y la Ley Número 17 de 28 de 
junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos” y a propuesta del Secretariado Nacional de la 
Central de Trabajadores de Cuba, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO NUMERO 4654    
PRIMERO:  Otorgar la Orden “LAZARO PEÑA” 

creada por el Decreto-Ley núme
 diciembre de 1979, a  

 CLARA HERRERA HERNANDEZ 
 ANGELINA PRAD
 MILAGROS RAMIREZ GONZALEZ 
 MIRTHA C. CAUSSE GIRON  
 REGINA DIAZ VERDECIA 
 INAUDIS PAISAN MALLET 
 NEUREIDA CATA MAYETA 
 FRANCISCO M. BARDUENA TORRE
 JORGE LOWRY LAGART 
e ocimiento a que han mantenido la categ
Vanguardias Nacionales durante más
tivos, alcanzado buenos resultados en su trabajo y sobre-
cumplido los indicadores económicos, productivos y de 
calidad establecidos. Tienen activa participación en trabajos 
voluntarios y otras tareas revolucionarias. 

RAFAEL GARCIA SALAS 
en atención a que ha sido Dirigente Sindic

ndo una activa, destacada y m
en la organización y consolidación del trabajo sindical en las 
diferentes instancias en las que se ha desempeñado.  

SEGUNDO:  Que la Orden que por este Acuerdo se otor-
ga sea impuesta a los condecorados, en acto solemn

asión que disponga el Secretariado Nacional de la Central 
de Trabajadores de Cuba. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los 5 días del

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  
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________________  

________________  
 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 

las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) del 
art

de 
Tercer Grado, ro 30 de 10 
de

NDEZ CALDERIN 
CLAR
MIRT
JULIA
MIGU RTADO 
JUAN

 FAUS

NIDIA
n reconoc tegoría de 

UILAR 

en -

FUEGOS” 
en

facción de sus proveedores, pacientes y familiares, 
de

SEGUNDO:  Que la Orden qu  se otor-
ga sea impuesta o entregada egún  
corresponda, en acto solemne, en la  disponga el 
Secretariado Nacional de la Central de Trabajadores de 
Cuba. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los 5 días del mes de noviembre de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

ículo 90 de la Constitución, y la Ley Número 17 de 28 de 
junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos” y a propuesta del Secretariado Nacional de la 
Central de Trabajadores de Cuba, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO NUMERO 4656    
PRIMERO:  Otorgar la Orden “LAZARO PEÑA” 

creada por el Decreto-Ley núme
 diciembre de 1979, a 

 RODOBALDO O. GARCIA BAEZ 
 FRANCIS HERNA
 A C. PARSON ELIAS 
 HA D. SANCHEZ ELOY 
  E. WILLIAM WILLIAM 

EL DE LA C. HERNANDEZ HU
  DE D. MOLA RODRIGUEZ 

TO O. PEREZ PEÑA 
 LEONOR SOMONTE FERNANDEZ 
  ZALDIVAR MACHADO 
e imiento a que han mantenido la ca
Vanguardias Nacionales durante varios años consecutivos, 
alcanzado buenos resultados en su trabajo, sobrecumplido 
los indicadores económicos, productivos y de calidad esta-
blecidos y tenido buena participación en trabajos voluntarios 
y otras tareas revolucionarias. 

ESPERANZA H. FONT AG
ALBERTO M. PINTO SOLENZAL 

 atención a que, como Dirigentes Sindicales han desarro
llado una activa, destacada y meritoria labor en la organiza-
ción y consolidación de estas tareas,  en las diferentes ins-
tancias en las que se han desempeñado y participado, ade-
más, como delegados en diferentes Congresos.  

CENTRO INTERNACIONAL DE RETINOSIS 
PIGMENTARIA “CAMILO CIEN

 reconocimiento a que este Colectivo Laboral ha sobre-
cumplido los parámetros de la producción mercantil, la 
productividad, la ganancia y el costo por peso; logrado una 
gran aceptación nacional e internacional y elevados índices 
de satis

clarado Listo para la Defensa en todas las etapas y resultó 
Colectivo Moral del MINSAP en 9 ocasiones.  

e por este Acuerdo
 a los condecorados, s

ocasión que
________________  
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta del Ministro de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias, ha adoptado el siguiente  
ACUERDO NUMERO 4657       
PRIMERO:  Otorgar la Orden “POR EL SERVICIO A 

LA PATRIA EN LAS FUERZAS ARMADAS REVOLU-
CIONARIAS” de Tercer Grado, creada por el Decreto-Ley 
número 105 de 13 de julio de 1988, a los  Coroneles 

JUAN B. CASTAÑER MORENO 
 JUAN L. VIDAL RAMOS 
en reconocimiento a los resultados relevantes y méritos 
extraordinarios adquiridos en su extensa y ejemplar trayec-
toria militar por más de 45 años en la prestación del Servicio 
Militar Activo, así como por haber cumplido con abnega-
ción, sacrificio, audacia y fidelidad a la causa revolucionaria 
todas las tareas y misiones que le han sido  encomendadas. 

SEGUNDO:  Que la Orden que por este Acuerdo se otor-
ga sea impuesta a los condecorados, en acto solemne, en 
ocasión de su paso al Servicio Militar de la Reserva. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los 9 días del mes de  noviembre de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta de su Presidente, ha adopta-
do el siguiente 

ACUERDO NUMERO 4658     
PRIMERO:  Otorgar la Orden “JOSE MARTI”, creada 

por la Ley número 1239, de 2 de diciembre de 1972, al 
Presidente de la República Democrática de Timor Leste, 
Excelentísimo Señor 

JOSE RAMOS HORTA 
en reconocimiento a su larga trayectoria como luchador por 
los derechos humanos, la paz y la humanidad; por su gran 
amistad hacia Cuba, de la cual ha expresado una alta valora-
ción sobre nuestra colaboración en el campo de la salud, así 
como por su activa, pública y comprometida labor a favor 
de la liberación de nuestros Cinco Héroes. 

SEGUNDO:  Que la insignia de la Orden que por este 
Acuerdo se otorga sea impuesta al condecorado, en acto 
solemne, en ocasión de su visita a nuestro país. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los 9 días del mes de noviembre de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución y la Ley número 17 de 28 de 
junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, y a propuesta de la Presidenta del Instituto 
Cubano de Amistad con los Pueblos, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO NUMERO 4659      
PRIMERO:  Otorgar la Orden “DE LA SOLIDARIDAD”, 

creada por el Decreto-Ley número 30 de 10 de diciembre de 
1979, al amigo laosiano  

CHALEUNE YIAPAHOEU 
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Miembro del Comité Central del Partido Popular Revolu-
cio

y 
en contra de la esto a nues-
tro

stituto Cubano de 
mis
D  la ciudad de 

viembre de 2010. 
astro Ruz 

nario Lao, Ministro de Justicia y Presidente de la Asocia-
ción de Amistad Lao-Cuba, en reconocimiento a sus reitera-
das muestras de amistad hacia Cuba y su Revolución, así 
como por su destacada participación en la organización de 
actividades de solidaridad, de apoyo en la lucha por la libe-
ración de nuestros Cinco Héroes prisioneros del imperio 

política del bloqueo yanqui impu
 país. 
SEGUNDO:  Que la Orden que por este Acuerdo se otor-

ga sea impuesta al condecorado, en acto solemne, en la 
ocasión que disponga la Presidenta del In
A tad con los Pueblos. 

ADO en el Palacio de la Revolución, en
La Habana, a los 10 días del mes de no

Raúl C
Presidente del Consejo  

de Estado 
d
d
l
a

 

________________  ________________  

l

P
d
 
 

 
 
e
c
d
E

t
c

L

El uba, en uso de 
 inciso k) del 

ciembre de 
1979, al am

banos a Lao, 
así co stros 
Cinco H

 Consejo de Estado de la República de C
las atribuciones que le han sido conferidas por el
artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 de 
junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títulos 
Honoríficos”, y a propuesta de la Presidenta del Instituto 
Cubano de Amistad con los Pueblos, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO NUMERO 4660        
PRIMERO:  Otorgar la Medalla “DE LA AMISTAD”, 

creada por el Decreto-Ley número 30 de 10 de di
igo laosiano 
THAMMALATH VILADSADAVONG 

Miembro del Comité Ejecutivo de la Asociación de Amistad 
Lao-Cuba, en reconocimiento al arduo trabajo desarrollado por 
promover la amistad y solidaridad con nuestro país desde hace 
más de 20 años; por el papel esencial que ha jugado en la orga-
nización de programas de visitas de organismos cu

mo por su apoyo en la lucha por la liberación de nue
éroes y contra el Terrorismo. 

SEGUNDO:  La Presidenta del Instituto Cubano de 
Amistad con los Pueblos queda encargada de disponer todo 
lo relacionado con la entrega de la Medalla que por este 
Acuerdo se otorga. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los 10 días del mes de noviembre de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 

________________  

________________  
ulos 
Honoríficos”, y a propuesta de Instituto 
Cubano de Amistad con los Pu iente 

ACUERDO NUMER
PRIMERO:  Otorg E LA AMISTAD”, 

cre

ROSEMARI MEALY 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) del 
artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 de 
junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Tít

 la Presidenta del 
eblos, ha adoptado el sigu

O 4661        
ar la Medalla “D

ada por el Decreto-Ley número 30 de 10 de diciembre de 
1979, a las amigas estadounidenses 
 LESLIE CAGAN 
 GLORIA LA RIVA 
Destacadas luchadoras por la paz y la justicia internacional, 

bor de 
colaboración y ución, por 
su

istad que 
unen al pueb ano. 

SEGUND tituto Cubano de 

ejemplos de activismo político e integrantes de la Brigada 
Venceremos, en reconocimiento a su incansable la

 solidaridad con Cuba y su Revol
 infatigable trabajo en contra del bloqueo yanqui a nuestro 

país y de apoyo  por la liberación de nuestros Cinco Héroes 
Prisioneros del Imperio, y por haberse convertido en parte 
importante de más de 50 años de historia y am

lo norteamericano con el pueblo cub
O:  La Presidenta del Ins

Amistad con los Pueblos queda encargada de disponer todo 
lo relacionado con la entrega de la Medalla que por este 
Acuerdo se otorga. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los 10 días del mes de noviembre de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
 k) 
el artículo 90 de la Constituci de 28 
e junio de 1978, del “Sistem tu-
os Honoríficos”, y a pr  Interior, ha 
doptado el siguiente 

ERRA 

trascen-

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
as atribuciones que le han sido ncisoconferidas por el i

, y la Ley número 1ón 7 
a de Condecoraciones y Tí

opuesta del Ministro del

ACUERDO NUMERO 4662   
PRIMERO:  Otorgar la Medalla “OLO PANTOJA” de 

rimera Clase, creada por el Decreto-Ley número 105 de 13 
e julio de 1988, a los Oficiales siguientes:  

Tte. Coronel FRANCISCO M. ESTRADA PORTALES 
Tte. Coronel ROBERTO A. HERNANDEZ GU

l OMAR HERRERA BARRIOS Tte. Corone
Mayor NOEL ROJAS SANCHEZ 
Mayor LUIS M. SAMPER ALMEIDA 

n reconocimiento a sus resultados exitosos en la organiza-
ión y dirección de misiones operativas de elevada 

adyuvado a garantizar laencia, que han co  seguridad del 
stado y el orden interior.  

SEGUNDO:  El Ministro del Interior queda encargado de 
odo lo relacionado con la entrega de esta Medalla a los 
ondecorados.   

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
a Habana, a los 12 días del mes de noviembre de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
El Consejo de Estado de la Re  uso de 
las atribuciones que le han si so k) 
del artículo 90 de la Constitución y l ro 17 de 28 
de junio de 1978, “De decoraciones y Títu-
los

 Tte. Coronel IVAN HERNANDEZ SOSA 
 Tte. Coronel DAMIAN J. ROQUE DIAZ 

pública de Cuba, en
do conferidas por el inci

a Ley núme
l Sistema de Con

 Honoríficos”, y a propuesta del Ministro del Interior, ha 
adoptado el siguiente 

ACUERDO NUMERO 4663 
PRIMERO:  Otorgar la Medalla “OLO PANTOJA” de 

Segunda Clase, creada por el Decreto-Ley número 105 de 
13 de julio de 1988, a los Oficiales siguientes 
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 Mayor ARIEL SANCHEZ VALDIVIA 
 Capitán
en 

as efectivas de descubrimiento y 
corte de las acc

 ERNESTO A. TOLEDO LEON 
reconocimiento a sus destacados resultados en la organi-

zación y dirección de misiones de enfrentamiento, con im-
plementación de medid

iones enemigas.   
SEGUNDO:  El Ministro del Interior queda encargado de 

disponer todo lo relacionado con la entrega de esta Medalla 
a los condecorados.        

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a los 12 días del mes de noviembre de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
  

________________  

________________
ción, y la Ley número 17 de 28 
de

ha 
adoptado el siguiente 

ACUERDO N
PRIMERO:  Otorgar la Medalla “ANTONIO BRIONES 

MONTOTO” de Prim  por el Decreto-Ley 
nú

Mayor JOEL

E VALES LINARES 
Tte. Cor. O 

 y la técnica, y a otros 5 
po

inistro del Interior queda encargado de 
dis

DADO en el Palacio de la R udad de 
La Habana, a los 12 días del m . 

uz 
te del Consejo  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitu

 junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta del Ministro del Interior, 

UMERO 4664 

era Clase, creada
mero 105 de 13 de julio de 1988, a los Oficiales siguientes:   
Coronel ALFREDO CEBALLOS MESA 
Tte. Cor. ISABEL GARCIA RODRIGUEZ 
Tte. Cor. JOSE L. MENDEZ MENDEZ 
Mayor ANSELMO A. ABDO CUZA 
Mayor VLADIMIR BLANCH ALMEIRA 

 MARRERO ENRIQUEZ 
Cap. ERNESTO MONTANO RODRIGUEZ 
Trab. Civil LARISSA OTERO HEREDIA 
Tte. Cor. MARIA J. D

 JACINTO VALDES-DAPENA VIVANC
Tte. Cor. ROLANDO VERGARA AGUILA 
Mayor IVAN BACALLAO ALFONSO 
Mayor ODELIN DE LA OSA PELLON 
Mayor JULIO VALDIVIA ARENCIBIA 
Trab. Civil JUAN C. LOPEZ GONZALEZ 

en reconocimiento, a 10 de ellos, por los relevantes logros 
obtenidos en las esferas de la ciencia

r su decisiva participación con destacados resultados, en 
el cumplimiento de importantes misiones operativas de 
elevada connotación.   

SEGUNDO:  El M
poner todo lo relacionado con la entrega de esta Medalla 

a los condecorados.     
evolución, en la ci

es de noviembre de 2010

Raú
Presiden

l Castro R

de Estado 

________________  
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 
los Honoríficos”, y a propuesta del Ministro del Interior, ha 
adoptado el sig

ada por el Decreto-Ley 
:   

 Tte. Cor. LA

 

LOS PEREZ MARTINEZ 
 

 Mayor JULIO C. HERNA
 Mayor DANILO SUAR
 Capt. JUAN M. PORRAS HERNANDEZ 
 Tte. YENISLEY
 

nistro del Interior queda encargado de 
disponer todo l  esta Medalla 
a l

 de 2010. 

uiente 
ACUERDO NUMERO 4665 

PRIMERO:  Otorgar la Medalla “ANTONIO BRIONES 
MONTOTO” de Segunda Clase, cre
número 105 de 13 de julio de 1988, a los oficiales siguientes
 Tte. Cor. ALFREDO V. ALVAREZ RIVERO 

ZARA DIAZ PITA  
 Tte. Cor. ARQUIMIDES LEYVA VEGA   
 Tte. Cor. JUAN C. MOLINA CAMPOS 

Tte. Cor. YARA C. RODRIGUEZ GONZALEZ 
 Mayor ISRAEL GONZALEZ DELGADO 
 Mayor RACIEL HERNANDEZ LOPEZ 
 Mayor REINALDO SUAREZ MIRANDA 
 Capt. WILFREDO QUINTERO VALDIVIA 
 Capt. NARCISO J. ALVAREZ PASTRANA 
 Tte. RUBEN A. MEJIDES RAMIREZ  

Tte. Cor. JORGE CASTELVI IBAÑEZ 
 Tte. Cor. MARIA P. ECHENIQUE BARBERO 
 Tte. Cor. JOSE L. LORENZO BATISTA 
 Tte. Cor. CAR

Mayor LIANNE ALONSO HERNANDEZ 
 Mayor RABEL GONZALEZ HERNANDEZ  

NDEZ PERERA 
EZ  RICARDO 

 JORRIN LAMAS 
Tte. LUIS D. PINTO DELGADO 

en reconocimiento a 12 de ellos, por sus resultados destaca-
dos en las esferas de la ciencia y la técnica, y a otros 10 por su 
participación directa, y activa en importantes misiones y 
tareas operativas, cuyos resultados han contribuido al mante-
nimiento de la seguridad del Estado y el orden interior. 

SEGUNDO:  El Mi
o relacionado con la entrega de

os condecorados.    
DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 

La Habana, a los 12 días del mes de noviembre

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
CUERDO NUMERO 4666 

 el 
Decreto-Ley número 30 de 10 d 9 y mo-
dificada por el Decreto-Ley nú re de 
1988, a los Oficiales siguiente
 Tte. Cor. MAR

Tte. Cor. FERN REZ TIMEY 
 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta del Ministro del Interior, ha 
adoptado el siguiente 

A
PRIMERO:  Otorgar la Medalla “POR LA SEGURIDAD 

DEL ORDEN INTERIOR” de Segunda Clase, creada por
e diciembre de 197

mero 108 de 25 de octub
s: 

CEL DIAZ CISN
ANDO M. SUA

EROS 

Mayor ADALBERTO DURAN VARGAS 
 Mayor ROBERTO SOLANO PEDRAZA 
 Tte. Cor. JORGE L. PEREZ CASTRO 
 Tte. Cor. JOSE E. TORRES MIJARES 
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________________  
 
 Mayor CARLOS V. PEREZ SALINAS 

u activa participación, directa y deci-
siva, en el cu es operativas 
rel

SEG rgado de 
 Medalla 

 los co
DAD  ciudad de 

de Estado 

 1er. Tte. RAIZA R. GARCIA CAMPUSANO 
en reconocimiento a s

mplimiento exitoso de mision
acionadas con la prevención y esclarecimiento de hechos 

delictivos, coadyuvando así al mantenimiento del orden 
interior. 

UNDO:  El Ministro del Interior queda enca
adisponer todo lo relacionado con la entrega de est

a ndecorados.     
O en el Palacio de la Revolución, en la

La Habana, a los 12 días del mes de noviembre de 2010. 
Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
________________  

________________  
an sido conferidas por el inciso k) 
de

tu-
los Honoríficos”, y a propuesta d rior, ha 
adoptado el siguiente 

ACUERDO NU
PRIMERO:  Otorg  PROTEC-

CION DE L

ORENZO JOA 
en reconocimie os en el cum-
pli

a encargado de 
dis esta Medalla 
a l

n, en la ciudad de 
La  de 2010. 

sejo  

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le h

l artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Tí

el Ministro del Inte

MERO 4667 
OR LAar la Medalla “P

AS FRONTERAS” de Segunda Clase, creada 
por el Decreto-Ley número 30 de 10 de diciembre de 1979 y 
modificada por el Decreto-Ley número 108 de 25 de octubre 
de 1988, a los oficiales siguientes:   
 Tte. Cor. JUSTO L. DUEÑAS COLLAZO     

Tte. Cor. RAUL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
 Mayor YOEL L

nto a sus destacados resultad
miento de misiones de vigilancia, protección y defensa de 

nuestras fronteras, en el enfrentamiento a hechos de narco-
tráfico, tráfico de personas, salidas ilegales y otros.  

SEGUNDO:  El Ministro del Interior qued
poner todo lo relacionado con la entrega de 
os condecorados.    
DADO en el Palacio de la Revolució
 Habana, a los 12 días del mes de noviembre

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Con

de Estado 
d

a

M
n

 
 

________________  l
d

l

 
 
 
 
 
 

de 
las  inciso k) 
de mero 17 de 28 
de aciones y Títu-
los l Interior, ha 

eles siguientes: 
 

 J. RODRIGUEZ ROCHE 
en

tes 

El Consejo de Estado de la República de Cuba
 por el

, en uso 
 atribuciones que le han sido conferidas
l artículo 90 de la Constitución, y la Ley nú
 junio de 1978, “Del Sistema de Condecor
 Honoríficos”, y a propuesta del Ministro de

adoptado el siguiente 
                          ACUERDO NUMERO 4668 

PRIMERO:  Otorgar la Orden “6 DE JUNIO” de Segun-
do Grado, creada por el Decreto-Ley número 105, de 13 de 
julio de 1988, a los Coron

CIRO A. MORALES BELLO 
 NELSON C. QUINTANA SANCHEZ 

RAIMUNDO
 reconocimiento a su extensa y ejemplar trayectoria de 

servicio militar y a los permanentes resultados relevan
obtenidos en su trabajo, lo que ha coadyuvado al manteni-
miento de la seguridad del Estado . 

SEGUNDO:  Que la Orden otor-
ga sea impuesta a los condecorado solemne, en 
ocasión de su próximo

DADO en el Palaci ón, en la ciudad de 
La

 y el orden interior
que por este Acuerdo se 

s, en acto 
 licenciamiento. 
o de la Revoluci

 Habana, a los 18 días del mes de noviembre de 2010. 
Raúl Castro Ruz 

Presidente del Consejo  
de Estado 
uba, en uso de 
las

 
dopt

PR YES” de 
rime e 10 
e dic  108 
e 25 es:   

n re yectoria de 
estacados 

bten anteni-
ient
SE argado de 

ispon  Medalla a 
s co iamiento. 
DA , en la ciudad de 

El Consejo de Estado de la República de C
 atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 

del artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 
de junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
os Ho rior, hal noríficos”, y a propuesta del Ministro del Inte

a ado el siguiente 
ACUERDO NUMERO 4669 

REIMERO:  Otorgar la Medalla “ELISEO 
P ra Clase, creada por el Decreto-Ley número 30 d

to-Leyd iembre de 1979, y modificada por el Decre
entd  de octubre de 1988, a los Coroneles sigui

 PEDRO BETANCOURT DREKE             
 EUMELIO GONZALEZ RODRIGUEZ      
 JOSE P. MAYOL BENITEZ                      

UEZ HUMBERTO M. TORRES RODRIG
 ARNALDO L. BRAVO JIMENEZ 
 RAFAEL GORDILLO PEREZ 

OME  BIENVENIDO A. RAFOSO BARTOL
ae conocimiento a su extensa y ejemplar tr

servicio militar y a los permanentes resultados d
o idos en su trabajo, lo que ha coadyuvado al m

or. m o de la seguridad del Estado y el orden interi
 encGUNDO:  El Ministro del Interior queda

d er todo lo relacionado con la entrega de esta
 licenclo ndecorados, en ocasión de su próximo

ónDO en el Palacio de la Revoluci
La Habana, a los 18 días del mes de noviembre de 2010. 

Raúl Castro Ruz 
Presidente del Consejo  

de Estado 
nstitución, y la Ley número 17 de 28 
e

ha 
doptado el siguiente 

ACUERDO N
PRIMERO:  Otorgar la Medalla “ANTONIO BRIONES 

ONTOTO” de Prim  por el Decreto-Ley 
úmero 105

CIA MORALES 
ARMANDO GUIROLA ALVAREZ 
ANSELMO LLANO PEDRAZA 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
as atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
el artículo 90 de la Co
 junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-

os Honoríficos”, y a propuesta del Ministro del Interior, 

UMERO 4670 

era Clase, creada
 de 13 de julio de 1988, a los Coroneles siguientes:   

ANTONIO E. FROMETA MARTINEZ 
EUSEBIO F. GARNIER GONZALEZ 
MANUEL HEVIA FRASQUIERI 
PLACIDO MARRERO RODRIGUEZ 
JORGE NUÑEZ GODOY 
DIEGO GAR
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________________  
 
 ANTONIO MESA ZARATE 
 CRIS
en

SEG ncargado de 
dispone dalla a 

s con iento.     
DA udad de 

a Hab  2010. 
uz 
nsejo  

TOBAL ROSALES MILAN 
 reconocimiento a su ejemplar trayectoria de servicio 

militar y a los importantes  logros obtenidos en el cumpli-
miento de misiones operativas de elevada connotación, que 
han coadyuvado al mantenimiento de la seguridad del Esta-
do y el orden interior.   

UNDO:  El Ministro del Interior queda e
r todo lo relacionado con la entrega de esta Me

lo decorados, en ocasión de su próximo licenciam
DO en el Palacio de la Revolución, en la ci

L ana, a los 18 días del mes de noviembre de
Raúl Castro R

Presidente del Co
de Estado 
________________  
de 1978, del “Sistema de Condecoraciones y Títu-
los

DO NUMERO 4671  

 13 
de julio de 1988, a los Coroneles
 PEDRO L. AVILA TEUTE
 ANIBAL CABRERA PEREZ 
 LEONEL G. CAS  
 

 

RA
PE

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17 de 28 
de junio 

 Honoríficos”, y a propuesta del Ministro del Interior, ha 
adoptado el siguiente 

ACUER
PRIMERO:  Otorgar la Medalla “OLO PANTOJA” de 

Primera Clase, creada por el Decreto-Ley número 105 de
 siguientes:  

LO 

TILLO ALVAREZ
IDELFONSO H. CROMBET BRAVO 

 LUIS T. FERNANDEZ FUENTES 
 JOSE R. FOLGUEIRA ENRIQUEZ 
 JUAN M. HERNANDEZ SURRIBAS 
 ORESTES F. HONDAL EGÜES 
 BARTOLOME PITA ALMEIDA 
 JORGE A. BUTROS RADCLIFF 

ANGEL A. CABANES ZAYAS 
 RENATO R. CANITROT VAZQUEZ 
 MOISES R. DIAZ VAZQUEZ 
 RONALDO E. ENCARNACION SANTOVENIA 
 PABLO HERNANDEZ CRUZ 
 ERNESTO HERRERA FLORES 
 MON A. NODARSE CHIRINO 
 DRO J. RIVERO PORTO 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

en reconocimiento a su ejemplar trayectoria y resultados 

nistro del Interior queda encargado de 
edalla a los 

co

stro Ruz 
ejo  

exitosos en la organización y dirección de misiones operati-
vas de elevada trascendencia, que han coadyuvado a garan-
tizar la seguridad del Estado y el orden interior.  

SEGUNDO:  El Mi
todo lo relacionado con la entrega de esta M

ndecorados, en ocasión de su próximo licenciamiento.   
DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de 

La Habana, a los 18 días del mes de noviembre de 2010. 

Raúl Ca
Presidente del Cons

de Estado 
 de 28 
de

el siguiente  

lla 
“POR EL SERVICIO EJEMPL ERZAS 
ARMADAS REVOLUCIONA ecre-
to-Ley número 105 de 13 de julio d os Oficiales 
siguientes:      
 

ficio y 
abnegaci

tivos 
e esta a  con lo 

DAD udad de 
ba 10. 

o Ruz 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 
las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso k) 
del artículo 90 de la Constitución, y la Ley número 17

 junio de 1978, “Del Sistema de Condecoraciones y Títu-
los Honoríficos”, y a propuesta del Ministro de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias, ha adoptado 

ACUERDO NUMERO 4672       
PRIMERO:  Otorgar, con carácter póstumo, la Meda

AR EN LAS FU
RIAS”, creada por el D

e 1988, a l

Coronel ARMANDO QUIÑONES GOMEZ 
Tte. Coronel PEDRO R. B. ALVAREZ RODRIGUEZ 

 Mayor RAFAEL H. RIOS ZAMORA 
en reconocimiento a los servicios prestados en las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias, durante 38, 49 y 40 años, respecti-
vamente, con una actitud ejemplar y espíritu  de sacri

upando diferentes cargos en loón, oc s que cumplie-
ron satisfactoriamente las tareas que les fueron asignadas. 

SEGUNDO:  El Ministro de las Fuerzas Armadas Revo-
lucionarias queda encargado de disponer todo lo relacionado 
con la entrega de la Medalla y los documentos acredita
d  los familiares que corresponda, de acuerdo
establecido en su Reglamento. 

O en el Palacio de la Revolución, en la ci
La Ha

str

na, a los 25 días del mes de noviembre de 20

Raúl Ca
Presidente del Consejo  

de Estado 

 

 

 

 


	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 015 Ext. Especial de 25 de noviembre de 2010
	CONSEJO DE ESTADO
	ACUERDO NUMERO 4654
	ACUERDO NUMERO 4655
	ACUERDO NUMERO 4656
	ACUERDO NUMERO 4657
	ACUERDO NUMERO 4658
	ACUERDO NUMERO 4659
	ACUERDO NUMERO 4660
	ACUERDO NUMERO 4661
	ACUERDO NUMERO 4662
	ACUERDO NUMERO 4663
	ACUERDO NUMERO 4664
	ACUERDO NUMERO 4665
	ACUERDO NUMERO 4666
	ACUERDO NUMERO 4667
	ACUERDO NUMERO 4668
	ACUERDO NUMERO 4669
	ACUERDO NUMERO 4670
	ACUERDO NUMERO 4671
	ACUERDO NUMERO 4672



